
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

CONTRATACION POLIZAS QUE CONFORMAN EL PROGRAMA  

DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 

 
 

ADENDA No. 2 

CONVOCATORIA PÚUBLICA No. 06 DE 2019 

 

Con el fin de dar mayor plazo para la elaboración y presentación de las propuestas de la 

Convocatoria Pública No. 06 de 2019, el comité evaluador modifica el cronograma anexo No. 14 el 

cual queda así: 

 

 

Pereira, 12 de junio de 2019 

 

COMITÉ EVALUADOR 

 

jul-19

28 30 28 al 31 7 14 14 al 19 20 21 25 27 28 1

1 Convocatoria y apertura

2
Publicación pliego de 

condiciones y anexos

Se publicarán en la Página 

http://www.utp.edu.co/contratacion/

3 Visita de inspección 8:30 a. m.
Sitiio de encuentro Edificio 3 - sala de 

juntas 3-102

4
Observaciones al pliego de 

condiciones

Se responderán solo las observaciones

recibidas en el correo

servicios@utp.edu.co

5
Respuesta  a las observaciones 

recibidas 

Se publicarán en la Página 

http://www.utp.edu.co/contratacion/

6 Cierre y entrega de  propuestas 3:00 p. m.

Las propuestas deben ser depositadas en

urna cerrada ubicada en la Oficina Jurídica

de la UTP (Edificio No. 1) oficina 1A - 301, 

7
Evaluación,  calificación y 

recomendación de adjudicación 
Comité jurídico, financiero y técnico

8 Publicación de resultados. 
Se publicarán en la Página 

http://www.utp.edu.co/contratacion/

9 Observaciones a la evaluación

Se responderán solo las observaciones

recibidas en el correo

servicios@utp.edu.co

10
Respuesta a observaciones a la 

evaluación

Se publicarán en la Página 

http://www.utp.edu.co/contratacion/

11 Adjudicación
Se publicará en la Página 

http://www.utp.edu.co/contratacion/

12
Entrega de certificación de 

cobertura

Oficina Jurídica, Gestión de la 

Contratación y contratista.

13 Inicio vigencia pólizas Contratista

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

GESTIÓN DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 06 DE 2019

ANEXO No. 14 - CRONOGRAMA MODIFICADO

Contratar la adquisición de las pólizas de seguro requeridas para amparar y proteger los activos e intereses patrimoniales, los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la entidad y 

de aquellos por los que sea o llegare a ser legalmente responsable la Universidad, así como los riesgos a los cuales están expuestas las personas que se encuentran bajo su 

responsabilidad”.

MES may-19 jun-19
HORA OBSERVACIONES

ACTIVIDADES                            DIA


